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Tercera Comisión Permanente
C-III/126/DR-Pre
Democracia y Derechos Humanos
15 de diciembre de 2011

EL ACCESO A LA SALUD, UN DERECHO FUNDAMENTAL:
¿CUÁL ES EL ROL QUE LOS PARLAMENTOS PUEDEN DESEMPEÑAR PARA GARANTIZAR LA SALUD A LAS MUJERES Y A LOS NIÑOS?

Anteproyecto de Resolución presentado por 
Sra. S. Ataullahjan (Canadá), Sr. F. Sardinha (India) 

y Sra. P. Turyahikayo (Uganda), co-Relatores 


La 126ª Asamblea de la Unión Interparlamentaria,

(1) Recordando la Declaración del Milenio (2000) de las Naciones Unidas, que prevé ocho Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM),

(2) Subrayando que un enfoque basado en los derechos humanos es fundamental para la realización de estos objetivos,

(3) Notando que el Objetivo 4 apunta a reducir a dos tercios la mortalidad de los niños menores de cinco años en relación a 1990 y el Objetivo 5 apunta a reducir a tres cuartos la tasa de mortalidad materna en relación a 1990,

(4) Llamando la atención sobre el hecho que las mejoras en la salud materna e infantil requieren progresos en materia de lucha contra la pobreza y de la alimentación (ODM 1), de acceso a la educación (ODM 2), de igualdad de los sexos y de emancipación de las mujeres (ODM 3) y de predominio del VIH/SIDA y de la malaria (ODM 6),
(5) Recordando que la comunidad internacional se ha comprometido a alcanzar los ODM para 2015,
(6) Preocupada que en 2008, según estimaciones,  358.000 mujeres murieron de causas relacionadas con la maternidad,
(7) Preocupada también por el hecho que en 2010, 7,6 millones de niños murieron antes de cumplir cinco años,
(8) Convencida que las tasas de mortalidad materna e infantil continúan siendo inaceptablemente altas y que numerosos países no están en vías de alcanzar los ODM 4 y 5,

(9) Reconociendo que en los países en desarrollo numerosas mujeres embarazadas no son asistidas por un profesional de la salud calificado durante el trabajo de parto y el parto,
(10) Notando que los sistemas de salud defectuosos y sub-financiados constituyen un obstáculo importante para obtener mejores resultados de la salud pública,

(11) Notando además que sería posible reducir la carga que pesa sobre los profesionales de la salud en numerosos países en desarrollo, mejorando la gobernanza del sector de la salud, particularmente por medio de medidas tendientes a expandir los servicios de las parteras,
(12) Reafirmando que el acceso universal a la salud reproductiva es una de las metas del ODM 5,

(13) Considerando que la tasa de anticoncepción es baja en numerosos países donde la mortalidad materna es elevada, y que la ayuda internacional destinada a la planificación familiar ha disminuido desde 2000,

(14) Consciente que existen posibilidades reales de mejorar la salud de los niños por medio de una nutrición adecuada entre el embarazo y el segundo año de edad del niño,
(15) Afirmando su voluntad de hacer respetar la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional relativo a los Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional relativo a los derechos económicos, sociales y culturales, la Convención Internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra las mujeres, la Convención relativa a los derechos del niño y la Convención  relativa a los derechos de las personas discapacitadas,
(16) Considerando la Declaración y el Programa de Acción de Beijing, adoptados en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (1995),
(17) Recordando la declaración política adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en junio de 2011, que se comprometió a trabajar por la eliminación de la transmisión del VIH/SIDA de madre a hijo para 2015 y a reducir considerablemente el número de muertes maternas ligadas al SIDA,

(18) Recordando también la Resolución 11/8, titulada “La mortalidad y morbilidad materna prevenible y los derechos humanos”, adoptada por el Consejo de Derechos Humanos de la ONU el 17 de junio de 2009,
(19) Teniendo en cuenta la Declaración de París sobre la eficacia de la ayuda (2005) y el Programa de Acción de Accra (2008),
(20) Considerando las resoluciones anteriores de la UIP, incluyendo en particular aquellas pertenecientes a los ODM, a la salud de las mujeres y de los niños, a la igualdad de los sexos y a los derechos humanos, así como el documento final de la edición 2010 de la Reunión de Presidentas de Parlamento,
(21) Afirmando que el derecho a un mejor estado de salud psíquica y mental posible es un derecho fundamental internacionalmente reconocido,
(22) Subrayando que los Estados deben respetar, promover y aplicar el derecho de las mujeres y de los niños a la salud sobre una base no discriminatoria,

(23) Resuelta a realizar los objetivos de la Estrategia Mundial de la ONU para la salud de las mujeres y de los niños y subrayando la centralidad de la acción parlamentaria a este respecto,
(24) Alentada por la atención creciente que suscita la salud de la madre y del niño de parte de los parlamentos, así como a nivel nacional, regional e internacional, y por el aumento de los recursos que le son consagrados,

(25) Reconociendo no obstante que la reducción de la mortalidad materna e infantil es desigual de una región a la otra y al interior de los países,

(26) Subrayando, por tanto, que en materia de salud, es necesario acordar una atención particular a las necesidades y a los derechos de las mujeres y de los niños pertenecientes a uno o varios grupos vulnerables y desfavorecidos, a saber, particularmente las mujeres y los niños de los hogares más pobres, que viven en zonas rurales o remotas, las víctimas del VIH/SIDA, las adolescentes, la mujeres y los niños indígenas, las mujeres migrantes, las mujeres y los niños refugiados o desplazados, los trabajadores del sexo, y las mujeres y los niños discapacitados,
(27) Subrayando que la igualdad de acceso a la educación para todas las mujeres y niñas es una medida clave para reducir las desigualdades en materia de salud y mejorar los resultados en materia de salud a largo plazo,
(28) Subrayando que la mayor parte de las muertes materno e infantiles podrían ser evitadas y, que en la mayor parte de los casos, estas son el resultado de afecciones que pueden ser tratadas por intervenciones bien conocidas y con un mínimo costo,
(29) Convencida que existen razones imperiosas para poner la salud de las mujeres y de los niños en el centro de las estrategias de desarrollo y que la necesidad de hacerlo es indiscutible,

1. Pide a todos los parlamentarios, hombres y mujeres, y a la Unión Interparlamentaria hacer todo lo que sea posible por crear y mantener la voluntad política necesaria para la realización de los ODM para 2015;
2. Alienta a los parlamentarios a forjar partenariados con los actores competentes para alcanzar los ODM relacionados con la salud, en colaboración estrecha con los gobiernos, la sociedad civil, las comunidades locales, las organizaciones multilaterales, los fondos mundiales y las fundaciones, así como con el sector privado;
3. Recomienda que los parlamentos debatan regularmente los progresos alcanzados en la realización de los ODM 3, 4 y 5;
4. Pide a los parlamentos de los Estados que aún no lo han hecho, a apoyar la ratificación del Pacto Internacional relativo a los derechos civiles y políticos, del Pacto Internacional relativo a los derechos económicos, sociales y culturales, de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra las mujeres y de la Convención relativa a los derechos del niño, y la adhesión a la Estrategia Mundial para la salud de las mujeres y de los niños;
5. Insta a los parlamentarios a monitorear de cerca la implementación en el plano interno de los instrumentos regionales e internacionales de derechos humanos, de manera que todas las obligaciones y recomendaciones, particularmente a título de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra las mujeres y de la Convención relativa a los derechos del niño, sean aplicadas y respetadas en todos los niveles de la administración pública;

6. Recomienda que los parlamentos exijan informaciones regulares sobre las medidas tomadas por sus respectivos gobiernos, para la implementación de los instrumentos de derechos humanos relativos a la salud y la igualdad de los sexos;
7. Alienta a los parlamentos a prever evaluaciones de incidencia sobre el género por todos los nuevos textos legislativos relativos a la salud y alienta además a la UIP a facilitar los intercambios entre sus Parlamentos Miembros, de manera de reforzar las capacidades en esta área;
8. Insta a los parlamentos a adoptar las leyes o a modificar las leyes existentes para garantizar la igualdad de acceso a los servicios de salud para todas las mujeres y todos los niños, sin discriminación, suministrar prestaciones de salud gratuitas a todas las mujeres embarazadas, si fuera necesario, y suprimir el pago de los servicios de salud esenciales para las mujeres y los niños de los hogares más pobres;
9. Insta también a los parlamentos a adoptar leyes que penalicen expresamente todas las formas de violencia sobre las mujeres y las niñas, particularmente la violencia conyugal, la violencia sexual y la mutilación genital femenina;

10.  Pide a los parlamentos que utilicen las herramientas de control que se encuentran a su disposición durante todo el proceso presupuestario, para asegurar que suficientes créditos sean asignados a la salud reproductiva, materna, neonatal e infantil, en el plano interno, lo que supone suficientes financiamientos para cubrir el déficit entre los medios existentes y los que son necesarios para la realización, en el plano nacional, de los ODM 4, 5 y 6;

11.  Pide además a los parlamentarios utilizar los medios de control de los cuales disponen para asegurar que todos los compromisos tomados en el marco de la Estrategia Mundial de la ONU para la Salud de las Mujeres y de los Niños sean cumplidos;
12.  Alienta a los parlamentos a defender la asignación de las líneas del presupuesto de la salud para el suministro de las prestaciones esenciales de la salud materna e infantil a las mujeres y a los niños vulnerables, particularmente aquellos de los hogares más pobres, de la zonas rurales, de las comunidades indígenas y grupos minoritarios, las mujeres y los niños discapacitados y las adolescentes;
13.  Alienta también a los parlamentarios de los países en desarrollo a exigir informaciones regulares y transparentes sobre las cifras relativas a todos los gastos internos – planificados y ejecutados, con indicación del origen del financiamiento – en relación con la salud reproductiva, materna, neonatal e infantil;
14.  Pide a los parlamentos asegurar que las comisiones parlamentarias encargadas de monitorear las cuestiones relativas a la salud y a la igualdad de los sexos estén correctamente dotadas;
15.  Insta también a los parlamentarios de los Estados africanos a trabajar para el establecimiento de agendas que sean objeto de un amplio consenso para que sus respectivos gobiernos cumplan sus compromisos a título de la Declaración de Abuja de 2001;

16.  Pide a los parlamentarios de los países que suministran ayuda pública al desarrollo (APD) demandar la rendición de cuentas de su gobierno sobre el cumplimiento de sus compromisos y la realización de los informes – sobre la base de indicadores internacionales comunes – sobre la proporción de la ayuda pública asignada a la salud reproductiva, de las mujeres y de los niños, así como a la promoción de la igualdad de los sexos;

17.  Pide también a los parlamentarios de los países que suministran APD que examinen estos gastos, a fin de asegurar que los países, sectores, comunidades y programas beneficiarios que tienen mayores necesidades y son los más vulnerables, reciban esta ayuda con prioridad;
18.  Alienta a los parlamentarios de los países que suministran APD a examinar de cerca en qué medida su ayuda es coordinada con la de los demás donantes y armonizada con los sistemas, planes y prioridades de salud de los países beneficiarios;
19.  Pide a los parlamentarios examinar de cerca todas las medidas de salud pública de su gobierno a fin de asegurar que estas estén basadas en datos científicos y sean sensibles a los exámenes regulares y transparentes de funcionamiento;
20.  Pide además a los parlamentarios promover servicios de salud integrados y defender una distribución equilibrada de los medios para responder a las necesidades de las mujeres y de los niños durante el periodo anterior al embarazo, pre y post natal, el nacimiento, el periodo neonatal y la primera infancia;
21.  Llama a los parlamentarios a promover la creación de sistemas precisos de registro de todos los nacimientos y todos los decesos antes de 2015 y/o su mejora, y que sean mencionadas las causas de los fallecimientos, en particular en relación a las mujeres y los niños;

22.  Insta a los parlamentos a alentar la elaboración de los sistemas de información nacionales que reagrupen la información que emana de todos los establecimientos de salud, de la administración, así como de los estudios, y posteriormente los utilicen para informar los debates parlamentarios;

23.  Alienta a los parlamentos a estudiar los nuevos enfoques en materia de prestaciones de salud (organización y suministro), particularmente la utilización de las tecnologías de la información, como los teléfonos móviles, para llegar a las mujeres y los niños de áreas remotas, facilitar las intervenciones de urgencia en los nacimientos y reunir y distribuir las informaciones sobre la salud lo más ampliamente posible;

24.  Invita a los parlamentos a trabajar con los gobiernos en el establecimiento de mecanismos internos de responsabilización para las cuestiones de salud materna e infantil, que podrían tomar la forma de una comisión nacional de las partes interesadas que informe al Parlamento;
25.  Pide a la UIP que desarrollo un mecanismo de responsabilización para monitorear el trabajo de los Parlamentos Miembros en la implementación de la presente resolución entre la fecha de su adopción y 2015, y que publique cada año los resultados de los exámenes realizados.
